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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO       
      SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº 39 
 23 DE JULIO DEL 2010 
 
 En San Bernardo, a 23 de julio del año dos mil diez, siendo las 11:55 horas, se dio inicio a la 
Sesión Extraordinaria Nº 39, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Nora Cuevas Contreras, y que contó 
con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA 
SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS 
SR.  JOSE SOTO SANDOVAL 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
TABLA
 

: 

 
1.- Adjudicación directa por el período de tres meses de la "Contratación del Servicio de 

Mantención de Semáforos en la comuna de San Bernardo", a la empresa Tek Chile, por los 
siguientes valores mensuales, mantención semáforos $5.229.839.- IVA incluido, servicios 
eventuales $1.304.454.- IVA incluido. 

 
2.- Autorización de cometidos para la Participación de Concejales al "3er. Congreso Nacional de 

Concejales", a efectuarse en la ciudad de Osorno los días 11, 12, 13 y 14 de agosto de 2010. 
 
 
SRA. ALCALDESA En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
1.- ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EL PERÍODO DE TRES MESES DE LA 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENCIÓN DE SEMÁFOROS EN LA 
COMUNA DE SAN BERNARDO", A LA EMPRESA TEK CHILE, POR LOS 
SIGUIENTES VALORES MENSUALES, MANTENCIÓN SEMÁFOROS $5.229.839.- 
IVA INCLUIDO, SERVICIOS EVENTUALES $1.304.454.- IVA INCLUIDO

 
. 

SRA. ALCALDESA ¿Hay alguna consulta respecto a este tema?.  TEK es una buena empresa, 
nos ha dado muy buen resultado y, económicamente, parece que es la más económica. Tiene la palabra 
el Concejal Leonardo Soto. 
 
SR. L. SOTO Bueno, la empresa que actualmente sirve este servicio, ¿es TEK Chile, me parece, de 
hace dos años atrás?. 
 
SRA. CALDERON Sí. 
 
SR. L. SOTO ¿El monto que se le paga es este mismo que ellos están proponiendo?. 
 
SRA. CALDERON Hay una diferencia con los servicios eventuales, porque antes no estaba 
considerado, era de cargo nuestro. 
 
SR. L. SOTO Ya, me gustaría que me contaran qué son los servicios eventuales, porque dice 
suministro de obras y estudio de ingeniería. 
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SRA. CALDERON La verdad es que los servicios eventuales, fundamentalmente, por ejemplo, es 
la caída de un semáforo, por algún choque o algún accidente, eso es, y lo más oneroso, o que te lo 
apedreen. 
 
SR. L. SOTO En caso de destrucción por vandalismo o por accidente de tránsito, ¿ellos no tienen un 
seguro?. 
 
SRA. CALDERON Sí. 
 
SR. L. SOTO ¿Y no operaría el seguro para la reposición?, ¿por qué se plantea...?. 
 
SRA. CALDERON Generalmente, se usa en caso de accidentes o choques. Ahora, puede ser una 
destrucción, que uno lo pruebe de que fue por algún vandalismo. 
 
SR. L. SOTO Entonces, concretamente, si existe seguros para cuando hay daños por vandalismo o 
accidente, ¿en qué casos específicos se usa el suministro de obras y estudio de ingeniería?. 
 
SRA. CALDERON Es por caída, lo que pasa es que algunas empresas pueden perseguir al tercero, 
pero mientras lo persiguen tienen que reponer el semáforo. 
 
SR. MUÑOZ  La empresa repone. 
 
SR. L. SOTO O sea, yo entiendo que cuando uno tiene un seguro, ocurre el siniestro y la compañía 
de seguros repone el servicio, que es lo fundamental, es un servicio público, que resguarda a la gente 
de accidentes, hace la inversión con cargo al riesgo del seguro y después persigue al responsable la 
misma empresa, tienen abogados incluso, ellos se hacen parte de los procesos, entonces, recuperan 
después, así le dicen, recupero, el gasto que ellos han hecho. No sé de quién será el riesgo, si de ellos o 
de nosotros, pero el tema, esto servicios eventuales, ¿qué significa que paguemos por servicios 
eventuales $1.100.000.- mensuales?. 
 
SRA. GONZALEZ Si ellos van a recuperar después. 
 
SR. CALDERON Pero no siempre recuperan. 
 
SRA. GONZALEZ Habría que ver la estadística cuánto recuperan al año. 
 
SRA. ALCALDESA A qué corresponden los ítems, eso es lo que quiere saber. Sí, tienes razón, sí, 
porque en realidad, cuando te dicen estudio de ingeniería, uno podría pensar en qué valor puede tener 
un proyecto actual y que ellos se hagan parte, no sé.  
 
¿El Director está con permiso, verdad?. 
 
SRA. CALDERON Sí. 
 
SR. MUÑOZ  Me da la impresión, y lo que yo entiendo, hay un listado, un itemizado el cual 
uno puede pedir con cargo a esa cantidad de dinero. 
 
SR. L. SOTO Estudios para... 
 
SR. MUÑOZ  De varios tipos. 
 
SR. L. SOTO ¿No necesariamente vinculados a los semáforos?. 
 
SR. MUÑOZ  Pero están relacionados con el mismo servicio. 
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SR. L. SOTO Para postular nuevos semáforos. 
 
SR. MUÑOZ  Eso también tiene un valor. 
 
SR. L. SOTO Entonces, podríamos... 
 
SR. MUÑOZ  Claro, pero si hoy día, como este proceso está definido solamente para los tres 
meses, en el fondo, es para la eventualidad actual, nuevos semáforos tendrían que incluirse en el nuevo 
proyecto. 
 
SR. SRA. ALCALDESA Sí, es que habla de los ítems que tienen que... y eso es lo que nos falta a 
nosotros en realidad acá.  
 
SRA. CALDERON Eso estaba en los sobres que presentaron. 
 
SR. L. SOTO Tengo una gran duda ahí, a qué se refiere, porque no es como, no creo que sea para la 
reposición de los semáforos. 
 
SRA. GONZALEZ ¿Me permite una acotación?. 
 
SRA. ALCALDESA Sí, tiene la palabra Concejala Sonia González. 
 
SRA. GONZALEZ Recuerdo que tuvimos una reunión de comisión con don Eduardo Arriaza, con 
el Concejal Ricardo Rencoret, que lamentablemente no está, haciendo memoria él algo nos explicó de 
que ésto iba a ser una innovación en este contrato, por la rapidez de la contingencia, cuando había 
algún accidente. 
 
SR. MUÑOZ  Cuidado, porque... 
 
SRA. GONZALEZ Y nos había dicho de que iba a considerar dentro de algunos ítem nuevos, 
reposiciones, o... yo no sé si es referente a eso. 
 
SRA. ALCALDESA No creo. 
 
SRA. GONZALEZ Porque estábamos hablando en general de los costos y los reclamos, etc., eran, 
de la rapidez de distintas reposiciones.    
 
SRA. ALCALDESA Yo creo que eso, Sonia, pero se trataron los semáforos en esa comisión, 
porque yo sé que esa reunión fue para las señaléticas.     
 
SRA. GONZALEZ Claro, lo que pasa es que igual le hicimos preguntas respecto a todo el tema de 
mantenciones y capacidad de responder del servicio, o de la Municipalidad, para poder controlarlos a 
ellos, porque la gente lo que más reclama es eso, y lo que causa mayor accidentes o problemas de 
accesibilidad, o conectividad vial, es cuando hay accidentes de tránsito y se ven afectadas estas 
señaléticas, o los semáforos también, porque para la gente no existen diferencias, nosotros sabemos 
que vienen contratos distintos, con empresas distintas, pero para ellos, todo lo que sea tránsito y  
semaforizaciones, etc., son todos de tránsito, no hacen diferencia en aquello. 
 
Yo pediría, a lo mejor, que nos hicieran un informe respecto a eso, porque son tres meses, y que nos 
explicaran de qué se trata específicamente el ítem, para no dejar entrabado el contrato, porque yo tengo 
entendido que estamos sin mantención actualmente. 
 
SRA. ALCALDESA Oye, esperemos, yo les pido un minuto parar el Concejo, voy a ubicar a... 
Hortensia fue a buscar antecedentes, pero voy a tratar de ubicar a Eduardo, me dijo que iba a estar 
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muy pendiente, ayer, al menos, me dijo que iba a estar pendiente, pero me dijo que estaba con permiso, 
pero por cualquiera cosa. Así es que por favor, esperemos que lleguen los antecedentes. 
 
12:00 HRS.  SE DA INICIO A UN RECESO EN LA SESION. 
 
12:10 HRS.  SE REANUDA LA SESION. 
 
SR. L. SOTO Yo les digo, para poder postular a los semáforos, se requiere el respaldo técnico, a 
partir de un informe, con estudio de flujo, y en este sentido el contrato podría usarse, eventualmente, 
para poder justificar la instalación de nuevos semáforos, entiendo yo. 
 
SR. PINEDA  Es que no es el tema ahora de la discusión. 
 
SR. L. SOTO  No es el tema. 
 
SR. PINEDA  Pero, lamentablemente, al considerarlo en los términos técnicos de referencia, y 
está indicado el ítem y el monto, podría ocurrir, pero efectivamente, los análisis para la determinación 
de los requerimientos o necesidades de algún punto, para semaforizar, es un estudio aparte, obedece a 
otro análisis, no es dentro de la condición de la propuesta. 
 
SR. CABRERA Sabes cuándo lo puede usar ahí, Leo, por ejemplo, en marzo, más o menos, se 
hacen los estudios, cuando tú tienes un semáforo en rojo y te dicen que puedes con rojo doblar a la 
derecha. Ahí, por ejemplo, necesitas un estudio de flujo. Entonces, son en ciertas fechas. 
 
SR. L. SOTO Para las modificaciones del funcionamiento semafórico. 
 
SR. PINEDA  Por eso que es distinto, para ese punto. 
 
SR. CABRERA Ahí tú puedes hacer el estudio, porque te autorizan en marzo, porque es un 
flujo peatonal y vehicular, no puedes hacerlo en enero ni febrero. 
 
SR. L. SOTO  Ya, ahora me quedó súper claro, si ahí se entiende que si quieres modificar el 
funcionamiento tienes que justificarlo, y la empresa que mantiene semáforos, está facultada para hacer 
los estudios correspondientes. 
 
SR. CABRERA Lo otro que tú le puedes decir a la UOCT, tenemos tanto flujo en la calle, por 
ejemplo, Victoria, que, mire, le envío el estudio de flujo para que ustedes me programen o 
reprogramen el controlador, ahí tienes un caso también. 
 
SRA. ALCALDESA Están proponiendo los semáforos móviles, en las horas pick, lo encuentro 
espectacular, como idea lo encuentro espectacular. 
 
SR. PEREIRA Qué buena, y de dónde sacaron esa idea. 
 
SRA. ALCALDESA De un municipio surge un proyecto. Entonces, aclaradas las dudas que 
teníamos respecto a los servicios eventuales, los llamo a votar. 
 
SRA. GONZALEZ Una consulta cortita, ¿la fiscalización quién le va a ejercer, el Director, en 
forma directa?, se acuerda que el ingeniero de tránsito estaba...     
 
SRA. ALCALDESA Tienen sus ITO asignados ahí, que no es necesariamente, no era Martínez.  
 
SR. CABRERA O sea, no es bueno que sea el Director, tampoco, porque pasa a ser juez y 
parte ahí. 
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SRA. GONZALEZ Ah, ya. 
 
SRA. ALCALDESA Ya, pero nos vamos a preocupar, en todo caso ya estamos viendo el tema. 
 
SRA. GONZALEZ Alcaldesa, me gustaría, yo sé que el tema de semáforo, que no tiene que ver 
con este contrato, pero recuerdo que nos han consultado por el semáforo que está ahí en Colón con 
Maipú, que está tapado, y que fue una mala disposición de algún contrato anterior, ¿no se puede hacer 
un traslado del mismo semáforo para acá?.  
 
SRA. ALCALDESA No, no, no, porque ese ya está listo, ya está listo, incluso ya están los fondos 
asignados, hubo el problema, que yo insisto en que fue casi mala suerte, porque terminan de aprobar 
todo lo que el nuevo sistema digital, y ese era el último análogo que se instaló, y por eso que no le 
dieron el vamos de la unida correspondiente. 
 
Ya, entonces, adjudicación directa por el período de tres meses de la "Contratación del Servicio de 
Mantención de Semáforos en la Comuna de San Bernardo", a la empresa Tek Chile. ¿Estamos?. Se 
aprueba por unanimidad de los asistentes. 
 
ACUERDO Nº 528-10 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales presentes, Srs. 

Sonia González R., Francisco Pereira R., Sebastián Orrego C., 
José Soto S., Leonardo Soto F. y Sra. Alcaldesa, adjudicar 
directamente por el período de tres meses la “Contratación  del 
Servicio de Mantención de Semáforos en la comuna de San 
Bernardo”, a la empresa Tek Chile S.A., por los siguientes valores 
mensuales, mantención semáforos $ 5.229.839.- IVA incluido y  
los valores referenciales del itemizado de los servicios 
eventuales que se efectuarán a solicitud expresa del ITS cuando 
fuera necesario”. 

 
2.- AUTORIZACIÓN DE COMETIDOS PARA LA PARTICIPACIÓN DE 

CONCEJALES AL "3ER. CONGRESO NACIONAL DE CONCEJALES", A 
EFECTUARSE EN LA CIUDAD DE OSORNO LOS DÍAS 11, 12, 13 Y 14 DE 
AGOSTO DE 2010

 
. 

SRA. ALCALDESA El segundo punto de la tabla, hubo algún interés de parte del Concejal, yo la 
verdad es que debo decir que frente a este punto, que es la autorización de los cometidos para 
participar en el 3º Congreso Nacional de Concejales, nosotros tenemos disponibilidad económica, 
porque no se ha hecho modificaciones al respecto, sólo para el viaje de dos Concejales. 
 
SR. PEREIRA ¿Quiénes son los que querían ir?. 
 
SRA. ALCALDESA El Concejal Ricardo Rencoret manifestó su interés, no estando presente. 
 
SR. PEREIRA Pepe Soto, ¿y quién más, Orrego?. 
 
SRA. GONZALEZ Estamos todos. 
 
SRA. ALCALDESA No podemos ir todos, o sea, yo no voy, pero...  
 
SR. L. SOTO ¿Qué problema de ítem hay?. 
 
SRA. ALCALDESA Es de disposición presupuestaria hoy día. 
 
SR. PINEDA  Hay que hacer la modificación presupuestaria en su momento, pero si hay que 
atender el requerimiento, se tendrá para exclusivamente dos. 
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SR. L. SOTO ¿Qué ítem es el que está deficitario?.    
 
SRA. ALCALDESA El viaje a México, de partida, no fue menor. 
 
SR. L. SOTO ¿Pero cuál ítem es el que está?. 
 
SRA. ALCALDESA De asignación de... 
 
SR. L. SOTO ¿O de transporte?. 
 
SR. CABRERA Es que todo sale por el ítem, los pasajes aéreos salen por otro lado, el ítem por 
donde se le paga a ustedes cuando salen, el viático, lo típico. 
 
SR. PEREIRA De hecho, cuando nosotros viajamos lo reforzamos, cuando nosotros viajamos 
tenemos que hacer una... 
 
SRA. ALCALDESA Ahora, si alcanzamos a hacer alguna modificación. 
 
SRA. GONZALEZ Empieza el 11. 
 
SR. L. SOTO Sí, si alcanzan, alcanza de más. Lo que pasa es que estos congresos, bueno, tú lo sabes 
porque también has ido. 
 
SRA. ALCALDESA Sí, por supuesto. 
 
SR. L. SOTO Son congresos de Concejales donde se ven todos los temas gremiales, básicamente, de 
este tipo de congresos han salido varias mejoras que se han planteado a nivel de proyecto de ley, el 
tema de la modificación de los viáticos, se acuerdan que antes eran fondos por rendir, surgió del 
congreso. Entonces, aquí se pasa revista a todas las anomalías que hay, asimetrías, en materias de 
concejales, alcaldes, y es la instancia donde se estipula propuestas para que también esos temas se 
puedan resolver.  
 
Por eso es importante respaldarla y estar ahí, más allá de las capacitaciones que existan, porque 
eventualmente, si uno no va, si fuéramos solamente el 10 ó 20% de los concejos, qué vamos a 
conseguir si ni quisiera somos capaces de juntarnos, es un tema del respaldo institucional. 
 
SR. PINEDA  Conforme al interés que estén manifestando los Sres. Concejales y el número, 
usted me instruye para hacer la modificación presupuestaria, la próxima semana tendría que estarse 
tratando la primera semana del mes de agosto, antes del 11.     
 
SRA. ALCALDESA Ya, entonces, lo que podríamos hacer ahora, para no dejar este punto así, votar 
por la autorización de los cometidos, y dejamos para modificación presupuestaria... 
 
SR. MUÑOZ  O sea, se aprueba el cometido. 
 
SRA. ALCALDESA Se aprueba el cometido, con la asistencia de los Concejales Leonardo Soto, 
Sonia González, Sebastián Orrego, Ricardo Rencoret, y José Soto.    
 
SR. L. SOTO ¿Y los que van a México?. 
 
SRA. ALCALDESA No, o sea, a ver, aquí a estas alturas del año, hubo un congreso en el verano en 
Valdivia, en Buenos Aires, México, o sea, yo creo que tratemos de turnar un poco el tema, porque no 
creo que sea sano, pero acordemos que van las personas que están hoy día presentes. 
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SRA. GONZALEZ Yo también quiero conversar después fuera de Concejo. 
 
SRA. ALCALDESA ¿Este tema?. 
 
SRA. GONZALEZ Sí. 
 
SRA. ALCALDESA Ya, conversémoslo, es bueno que lo normemos. José Soto.    
 
SR. J. SOTO Mira, yo creo que es bueno aclarar que este congreso es organizado por el 
Departamento de Concejales de la Asociación Chilena de Municipalidades, el año pasado hubo un 
evento en la ciudad de Coquimbo, donde todos teníamos la preocupación, que ahí hubo, la verdad, 
terminó mal, hubo cosas muy políticas... pero sin opinión sobre eso, pero terminó mal, pero fue 
organizado por una asociación de concejales, que era una cuestión diferente a lo de la Asociación 
Chilena. Por lo tanto, éste es un congreso institucional de la Asociación Chilena de Municipalidades, 
entonces, dejar establecido eso, porque se trató en un concejo anterior de que qué sentido tenían estos 
congresos, cuando al final no se concluía en nada, que yo creo que fue la situación, efectivamente, que 
pasó el año pasado en Coquimbo.  
 
Así es esa es la diferencia, simplemente, Alcaldesa, de este evento, que es importante, es un evento 
gremial, por supuesto que tiene una connotación política para todas las bancadas, donde se plantean 
temas como el rol de los concejales, el fortalecimiento de la institucionalidad municipal. 
 
SRA. ALCALDESA Sí, yo agregaría a lo dicho por el Concejal también, que es importante que 
frente a la asistencia de estos congresos, pidiéramos un certificado, y que, al menos, yo no voy a ir a 
éste, pero es importante que la organización de este evento, que sería importante que se mencionara a 
la organización que es importante un certificado de asistencia, porque yo fui muy responsable, y creo 
ser muy responsable en todos los congresos que he asistido, pero la verdad es que no es así la tónica de 
todos.  
 
Entonces, prestigiémonos un poco con este certificado, que vuelva acá, y que al menos uno diga sí, es 
meritorio que asista, o sea, que vaya otro, pero en este caso, yo creo que es bueno que sea como una 
sugerencia que digan ustedes, porque se habla mucho de nosotros, y pagan los platos rotos los que han 
sido responsables, por otros que en realidad no han aprovechado mucho, de manera profesional, el 
viaje. 
 
SRA. GONZALEZ Alcaldesa, eso sumado a que antiguamente, los que somos más antiguos, 
teníamos el acuerdo  de que cada uno daba cuenta al Concejo y a sus pares. 
 
SR. L. SOTO No es un acuerdo, es una obligación. 
 
SRA. GONZALEZ Sí, pero es que eso también ahora, se han relajado, claro, yo sé que algunos sí 
lo han hecho, otros no tan exhaustivamente. 
 
SRA. ALCALDESA Mira, yo creo que vamos a terminar el Concejo, porque vamos a hablar de este 
tema, de acuerdo a la experiencia que hemos tenido muchos en este tipo de cosas. 
 
SRA. GONZALEZ Hay Concejales que es su primer período, entonces, yo creo que eso hay que 
respetarlo. 
 
SRA. ALCALDESA Ya, entonces, damos por terminado el Concejo, porque están aprobados los 
cometidos. 
 
SR. MUÑOZ  Aprobamos la inscripción. 
 
SRA. ALCALDESA Cinco Concejales. ¿Ya?. Se aprueba el cometido. Gracias, y levantamos la 
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sesión. 
 
ACUERDO Nº 529-10 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales presentes, Srs. 

Sonia González R., Francisco Pereira R., Sebastián Orrego C., 
José Soto S., Leonardo Soto F. y Sra. Alcaldesa, autorizar los 
cometidos para la participación de los Concejales Srs. Leonardo 
Soto F, Sonia González R., Sebastián Orrego C., Ricardo 
Rencoret K. y José Soto S., al “3er. Congreso Nacional de 
Concejales”, a efectuarse en la ciudad de Osorno los días 11, 12, 
13 y 14 de agosto de  2010”. 

 
 
 
  Siendo las  12:25 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. 
Alcaldesa, los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
 
 
 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME   .......................................................... 
 
 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA    .......................................................... 
 
 
SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS   .......................................................... 
 
 
SR.  JOSE SOTO SANDOVAL    ……………………………………. 
 
 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO    ……………………………………. 
 
 
 
 
        NORA CUEVAS CONTRERAS 
         ALCALDESA 
 
RODOLFO MUÑOZ CASTILLO 
  SECRETARIO MUNICIPAL 
        MINISTRO DE FE 
 


